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REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

DIRECCION DE TRANSITO AEREO 
 
 
 

AV. COMODORO PEDRO ZANNI 250 
OFICINA 162 (VERDE) - C.P. 1104 - BUENOS AIRES 

 
 

B 06. MANUAL DE NORMAS DE OPERACIÓN ETOPS 

(Disp. Nº 045/03 .D.H.A) 

 A continuación se transcribe lo dispuesto por el Director de Habilitaciones Aeronáuticas: 

Art. 1. Apruébese el Manual de Normas de Operación ETOPS, entrando en vigencia a partir 
de su publicación.   

Art. 2. Las Empresas afectadas en estas operaciones deberán cumplir con las presentes nor-
mas vigentes en la República Argentina para la operación autorizada, a partir de su 
publicación. 

Art. 3, 4 y 5.  De forma. 
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